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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.084-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11. 12. 28. 29. 116, 118. 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública. 

ACU ERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Andrés Pavón Murillo del ca1 go de Embajador, de la 
Representación Diplomática de Honduras en Cuba. 

SEGUNDO: En consecuencia. cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor del 
ciudadano Andrés Pavón Murillo. 

TERCERO: La estructura del cargo de Embajador que se cancel~1. se encuentra ubicada 

en el Programa 13. Actividad 001. Grupo OO. Nivel OO. número ele puesto 6160, sueldo 

Sesenta y cuatro mil ciento cincuenta lempiras (L.64.150.00) exactos, puesto excluido 
del Régimen de Servicio Civil. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtira efecto a pa1·tir del diecisE·is (16) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de tr·aslado y pasajes cor 1 espondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante ,.,1 Tribunal Superior de 

Cuentas. por cese de funciones en un término de treinta (30) días hábiles, efectivos a 
partir de la vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. 

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dislrito Cent1 al. a los cinco (05) días 
del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

¿A~ IÓU~~~A 
Secreta io de Es lado 



• 

SECRET ARÍA DE RELAC IONES l~XTERIORES \'COOPERACIÓN 
I NTEl~'IACIONAL 

Ciudadano 
Andrés Pavón Murillo 
Presente 

Teguc:ig;i lpa M.D.C. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demas fines 1 r an'.>c ribo y notifico a l Jsted. el AcuerrJo que 
literalmente dice: 

SECRETAR[A DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.084-SRH-2022 En uso oe sus atribuciones y en aplicación de los 

artículos 235 v 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República: 11. 12. 28. 29. 

116. 118. 119 y 122 de la ley General de la Administración Pública. ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Andres P;ivón Murillo del cargo de Embajador. de la 

Representación Diplomática de Honduras en Cuba SEGUNDO: En consecuencia. 

cancelar todos los Acuerdos emitido~ a favor oe ciudadano Andrés Pavón Mur illo. 

TERCERO: La estructura del cargo de Emb;Jj;¡cJor que se cancela. se encuentra ubicada 

en el Progr;:ima 13. Act1v1dad 001. Grupo OO. Nivel OO. número de puesto 6160. sueldo 

Sesenta y cuatro mil ciento crncuenla lempir,1'> (1 .64.150.00) excictos. puesto excluido 

del Régimen de Servicio Civil CUARTO: [I presente Acuerdo surtir a efecto a partir del 

dieciséi!> (16) de mayo del al10 dos mil ve1ntrdós (2022). QUINTO Tendrá derecho a sus 

gastos de t1 aslado y pasajes correspondientes. SEXTO: Deber d rendir su Declaración 

Jurada de Bienes ante el Tribunal Superio1 de Cuentas. por cese de funciones en un 

término de treinta {30) días hábiles. efectivos a partir de la vigencia del presente 

acuerdo. SEPTIMO: En nombre del Gobierno dt> Honduras. se le rinden las gracias por 

sus servicios prestados a la Patna. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. Dado en la 

Ciudad de Tegucigalpa, M unicipio del Distnto Central. a los cinco (05) días del me~ de 

mayo del año dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA 

Secretario de Estado MARI A GABRIELA MEMBRENO RAPALO E:ncargada de la 
Secretaría General. 

Atentamente 

IELA MEMBREÑO RÁPALO 
la Seo c•lana Ge11t·1 di 


